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Medellín, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código 

General del Proceso, en el efecto DEVOLUTIVO se ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada, en contra de la sentencia emitida por el Juzgado Quince 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín el 16 de julio de 2021. 

 

Como quiera que la sentencia que definió la litis se profirió durante la 

vigencia del Decreto 806 de 2020, el trámite del recurso de apelación 

ante esta instancia se tramitará conforme lo previsto en el artículo 14 

del Decreto Legislativo número 806 del 2020, por tanto, la parte 

apelante dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de 

este auto deberá presentar la sustentación del recurso de 

apelación, mismo que ha de versar sobre los reparos concretos 

que enunció al momento de interponer el recurso en primera 

instancia. Vencido dicho término de la sustentación presentada por el 

recurrente –si a ello hubiere lugar-, La Secretaría correrá traslado 

común por el término de cinco (5) días a los demás sujetos 

procesales no apelantes. 

 

Se precisa que el memorial de sustentación deberá ser enviado al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil: 

secivmed@cendoj.ramajudicial.gov. 

 

La Secretaría tendrá en cuenta para efectos de notificación las 

siguientes direcciones electrónicas: 
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Apoderado parte demandante  

Dr. José Manuel Pajaro Martínez 

Correo electrónico: judicialpajaro@gmail.com 

 

Apoderado parte demandada:  

Dr. José Alejandro Arbeláez Vélez 

Correo electrónico: joseave56@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Sosa Londono 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Civil 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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